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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE,  

en uso de sus atribuciones legales, Ley 30 de 1992, y en especial las conferidas 

en el Acuerdo No.28 de 1994 y demás normas internas pertinentes y 

concordantes, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 64 de la Ley 30 de 1992 estipula que el Consejo Superior 
Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Universidad; 
 
Que el artículo 15, literal a del Acuerdo No.028 de 1994 -Estatuto General- 
establece como función del Consejo Superior, definir las políticas académicas y 
administrativas, y las de planeación institucional; 
 

Que la Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal, establece en su artículo 12, 
que, en “las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias 
futuras serán impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del 
gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus 
veces”; 
 
Que la posición de la doctrina nacional es que, a pesar de no existir normas 
especiales para las universidades en materia de vigencias futuras, resulta 
razonable aplicar las disposiciones legales que regulan la materia para las demás 
entidades del Estado; 
 
Que el Consejo Superior en sesión extraordinaria del 20 de noviembre de 2024, 
aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad de Sucre para la 
vigencia 2025;  
 
Que mediante comunicación de fecha 14 de noviembre de 2024, el Rector solicitó 
autorización ante el Consejo Superior, para comprometer recursos de la vigencia 
2025, con el fin de cumplir con una serie de necesidades propias del 
funcionamiento normal de la Universidad, las cuales ameritan ser contratadas en 
la presente vigencia fiscal para ser ejecutadas desde el 1° de enero hasta el 31 de 
diciembre del año 2025, con el fin de evitar traumas en la prestación de servicios a 
cargo de la Universidad;  
 
Que, a la fecha, la Universidad de Sucre cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal que ampara el 15% del valor de cada contrato a celebrar, tal como lo 
exige la norma presupuestal; 
 
Que el periodo del Rector, inició el 20 de mayo de 2022 y culmina el 19 de mayo 
de 2025; 
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Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión extraordinaria del 
20 de noviembre de 2024, al considerar pertinente la solicitud presentada; 
 

ACUERDA: 

   ARTÍCULO 1o.  Autorizar al Rector para comprometer recursos de vigencia futura 
de 2025, con base en lo expuesto en la parte considerativa, para 
la celebración de los contratos que se relacionan en el siguiente 
cuadro: 

 
ITEM CONTRATOS VALOR 

 

 

1 

PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO CON 

LOS RESPECTIVOS ELEMENTOS, EQUIPOS Y 

ACCESORIOS NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ESTAS LABORES EN LA UNIVERSIDAD DE SUCRE Y 

SEDES ALTERNAS 

 

 

$2.032.730.749 

 

2 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA EN TODOS LOS CAMPUS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SUCRE Y SEDES ALTERNAS 

 

$2.631.752.126 

 
ARTICULO 2o.     Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2024 
 
 
 
              (Original firmado por)                                        (Original firmado por)  
MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA           MELISA SALGADO ANGELONE  
                    Presidente (e)        Secretaria General  
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Proyectó Angélica Lorena Álvarez Guzmán   Jefe Oficina Jurídica  Original firmado por  Angélica Lorena Álvarez Guzmán   

Revisó  Melisa Salgado Angelone Secretaria General  Original firmado por  Melisa Salgado Angelone 

Aprobó  María Fernanda Polanía Correa  Presidente (e) del Consejo Superior  Original firmado por  María Fernanda Polanía Correa 
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